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Presentación y objetivos 

El curso analiza los conceptos de poder, gobierno y autoridad siguiendo su evolución en la 

historia de las ideas políticas. En concreto, se estudia comparativamente el desarrollo de los 

citados conceptos en dos tradiciones jurídico-políticas: la tradición anglosajona de la Rule of 

Law y la tradición europea del Rechtstaat. 

Competencias 

Comprender las dimensiones fundamentales de las organizaciones, tanto 
políticas como empresariales. 

Vivir la práctica del gobierno con una visión amplia y humanística, 
enlazando aspectos jurídicos, económicos, políticos y éticos. 

Comprender el sentido de la economía, el derecho, la política y la 
comunicación desde una perspectiva humanística, interdisciplinar y 



societaria. 

Alcanzar una comprensión del derecho que, por no ser individualista, esté 
asociada a la captación de las realidades colectivas, que son el objeto de 
la tarea de gobierno. 

Darse cuenta de que los problemas sociales ante los que se enfrenta el 
gobernante no se atienen exclusivamente a una única disciplina 
académica: siempre involucran a una multitud de actores y a una 
pluralidad de especialidades. 

Capacitarse para aplicar una triple perspectiva —ética, legal y económica— 
para buscar soluciones factibles y filosóficamente consistentes a los 
problemas sociales. 

 

Metodología 

El curso se desarrollará en exposiciones del profesor y trabajo personal de los alumnos sobre 

la materia vista en las clases y la bibliografía 

Las clases magistrales suponen un total de 21 horas, repartidas en siete sesiones. 

Metodología del trabajo de investigación: tendrá la forma retórica de un breve artículo científico: 

se sostendrá una tesis que se justificará argumentativamente. Se consultarán al menos dos 

libros o artículos de bibliografía sobre el tema, con los que se discutirá la tesis que se pretende 

sostener. 

Se redactará un texto de entre 5.000 y 7.000 palabras. 

Programa 

1. La especificidad de lo político. 

2. La mutua pertenencia de la violencia y el orden en la configuración del espacio político. 

3. La distinción entre potestad y autoridad como condición saludable del gobierno político. 

4. Legitimidad política. 

5.  La  consolidación  de  la  soberanía  política  y  el  ocaso  de  la  distinción  entre  autoridad  y 

potestad. 

6. Rule  of  Law y Rechtsstaat:  el  comportamiento  de  dos modelos  jurídico‐políticos  ante  la 

autoridad y la potestad. 

7. La fragmentación de la soberanía política. 



Excurso:  La  figuras  del  “caballero”  (Gentleman)  y  el  “combatiente”  (Krieger)  como  figuras 

políticas relativas a la autoridad y a la potestad. 
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Cronograma 

13. I. La especificidad de lo político. 

20. I. La mutua pertenencia de la violencia y el orden en la configuración del espacio político. 

27. I. La distinción entre potestad y autoridad como condición saludable del gobierno político. 

3. II. Legitimidad política. 

10. II. La consolidación de la soberanía política y el ocaso de la distinción entre autoridad y 

potestad. 

17. II. Rule of Law y Rechtsstaat: el comportamiento de dos modelos jurídico-políticos ante la 

autoridad y la potestad. 

24. II. La fragmentación de la soberanía política. 

3. III. Entrega del trabajo. 

 


